
 

Juzgado Cincuenta y Dos (52) Civil Municipal de Bogotá 
Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 2821900 

Edificio Hernando Morales Molina 
 

 

Bogotá D.C, veinticuatro (24) de septiembre de dos mil veinte (2020) 
Ref: 11001400305220150011401 

 
 Ténganse por incorporadas a las diligencias las copias allegadas, sin embargo, 
comoquiera que en las mismas no obra copia de la providencia que decretó la cautela objeto 
de la presente comisión, será del caso, REQUERIR por última vez al comitente, para que de 
contestación a nuestro oficio No. 020-0366, so pena de devolver las presentes diligencias. 
Ofíciese. 
 
 Adviértasele, igualmente, que la providencia datada 30 de octubre de 2019, mediante 
la cual comisiona para una diligencia de secuestro se encuentra dirigida a los Jueces Civiles 
Municipales de Ejecución de Bogotá y no jueces civiles municipales de Bogotá. Por lo que 
deberá remitir copia del auto por el cual comisiona a este despacho. 
  

NOTIFIQUESE,  
 
 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS 
Juez 
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